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Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

,I'.G.N. N" 63/05 L- 
Buenos Aires,3 de junio de 2005, 

VISTO: 

E] mandato constitucíona] contenido en e] articulo 120 de [a Carta Magna y 

]as funciones encumendadas al Procurador Genera] de la Nación pur la Ley Orgánica 

24.946,ensuarticulo:J3,incisose},]),ys). 

La Ley N" 614, coruirmatoria del Convenio de Cooperación N" 4/01 de] 20 

de febrero de 2001, y el Acuerdo Complementario suscripto el 26 de abril de 2005 

entre eI Gobi('rno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Minlsterio PúbJico 

Piscalde]aNacìón,y 

CONSIDERANDO: 

Una de [as funciones encumendadas a] Procurador General de la Nación 

por [a Ley Orgáoica cítada es la de diseñar la política criminal y de pcrsecucìón penal 

del Minisrerio Ptib[iço Fiscal (art. 33 inc. e), así como]a de coordina.r ]as actividades 

de] orgartlsmo con ]as diversas autoridades nacionales (art. 33 inc. I). 

En este mareo y en concordancia con [as lineas de pohtica crimina] que esta 

Prucuración viene trabajando, en e] sentido de diseñar estratcgias que incrementen la 

capacidad investigativa de] Ministerio Fisca] con base en una intcrvención efediva, 

l)ue eleve IDS ímlices de eficiencia del actual sistema de administración de justicìa se 

firmó e] Acuerdo Complementario antes mencíonado con e] Gobierno de ]a Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. En esencía su objetivo consiste en eslab]ecer las bases y 

fundamentos que permitieran la creación, en el Ambito del Minislerio Púb]ico Fiscal, 

de una Unidad par~ la Investigaci6n de Delitos contra ]a Integridad Sexual, Trata de 

Personas y Prnstitución ]nfantil, en adelante of]- INTEGRIDAD SEXUAL. 

Ello encuentra su fundamento en la particular circunstancia que se trata de 

un grupo de dcIitos que afec-tan va]ores esenciales de]a persona y cuyo tratamiento e 

investigación mL>recc una arencìón especial tiillto por su gravedad como pur 1a 

II 
I 

situadonesenlasqucsedesarrollan. 

Es importante destacar que el núcleo de la prob1cmática que abarea esre 

tipo de delincuencia representa no sólo una preocupación local sino tmnbién regional, 

motivo por cI cual se han susnipto diferentes Convenios lnternacionales que la 

República Argentina ha ratiÎicado y que imponen la obligación estatal de aumcnt~r 



10s mecanismus de prevención y persecución tendicntes a disminuir los delitos 

relacionados- 

En este sentido, corresponJe señalar que nuestro pais ha suscripto y 

ratificado 1"1 "Convenio pMa la Irata de Personas y la Explotación de la Prostitucíón 
Ajena", que fuem aprobado por la Orgaruzación de las Nacíones Unidas, 1"1 2 de 

noviembre de 1949, as! como también el "Protocolo Adícional", mediante 1"1 Decreto 
Ley NO 11.925/57, que fuera confirmado mediante Ley 15,768, dell1 de novicmbre de 

1960. También han sido ratificados por nuestro pais otros ÌI1strumentos 

intemacíonales que, en virtud de la refarma de nuestra Carta Magna operada en 1"1 

año 1994, gozan de jerarquia constituciunal. AsI, la "Convención sobre la eliminación 

de todas las farmas de discriminación contra la mujer", que establece en su arHculo 
6": "los Estados paries tOllllmín lodas las medidas apropiadus, Înrluso de curácler legislllti!'O, 

para suprimir tadas las fon/ills de lrala de /IIl/jeres y explotación y prostitución de la muja"; y 

1"1 articulo 6", ine. 1) de la Convención Americana de Derechos Humanos dispone la 
prohibíción de la trata de mujeres en todas sus formas. 

Siguiendo esta directriz Argentina ha ratifícado 1"1 "Protocolo para 

Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños", 

que eomplementa la "Convención contra la Delineuencia Trasnacíonal Organizada" 

de las Naciones Unidas, sancionad,\ y promulgada mediante Ia Ley N" 25.632, en 

agosto del año 2002; y aprobó, mediante la Ley NO 25.763, promulgada en agosto de 

2003, el "Protocolo relativo a la Venta de Nifios, la Pros\ítucíón Infantil y la 

UtHizacíón de los Nifios en la Pornograf!a", complementaria de la Convendón de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, 

Es por dlo que resulta menester profundizar la coordinacìón entre los 

distintos operadares vinculados a la esta pl"oblemática y 1"1 Ministerio Público Fiscal 

de la Nación a fin de lograr mayor eficiencía en la persecución de estos delitos. 

Por otra parte, corresponde considerar que In creación de una unidad fiscal 

especializada brindará un ámbito espedfico para la reccpdón de las denuncias en un 

marco de contención y aboniaje que permita evitar la revictimizací6n de los/ as 

afectados/ as, proparcìonando, al mismo tiempo a los magistrados del Ministerio 

Público 1"1 mareo adecuado para desarrollar un eonocimiento espedalizado de Ia 

temática, y un control y coordinacìón mâs efectivos sobre los órganos polida1cs. 
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Ministerro PúblicQ 

ProcuracMn General de la Nación 
En base a 10 expuesto, es cunveniente crear, en el ámbito de este Ministcrio 

Público Fiscal, una Unidad Fiscal para Ja investigacì6n de los delitos contra la 

Jntcgridad Sexual, la Trata de Personas y la Prostitución Infantil. 

Porella; 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
RESUEL VE: 

Articulo 1: DISPONER la protocolizadón del Acucrdo Complementario de 

Cüuperadón suocripto d 26 de abril de 2005 entre d Ministcrio Púb1ico Fiscal de !a 

Naci(m y d Gobicrno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que en original obra 

como anexo de la presente. 

Articulo 2: DISPONER la creación, en el ámbito de! Ministcrio Público Fiscal, de una 

Unidad Fiscal para la lnvestigación de Delitos contra la Integridad Sexual, Trata de 

Personas y Prostitución Infantil, en addante Uf[" INTEGRIDAD SEXUAL. 

Articulo 3: DESIGNAR para integrar Ia UFI-INTEGRIDAD SEXUAL a los Dres. 

Mauro Divito (Fiscal en 10 Correccional), A]do De ]a Fuente y Estela Andrades de 

Segura (Fiscales de ]ns!rucción) bajo la dirección y coordinación del Dr. Julio César 

Castru (Fiscal Genera] ante ]os Tribunales Orales en 10 Criminal y Correcdona]). 

Artículo 4: La Unidad fiscal para ]a Investigaci6n de Delitos contra la Integrldad 

Sexual, Trata de Personas y Pr08titución 

SEXUAL, tendrá las siguientes funciones: 

Infantil, en adelante UFl- INTEGRIDAD 

a) Impu]sar fodas las investigaciones preliminares que resulten 

conducentes para ]a determinaci6n de aqueilas acciones u omisiunes que cunstituyan 

de]ito contra ]a integridad sexual, trata de personas y prostitución infantil en el 

ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sin perjuicio de sus implicancias 

interjurisdiccionales, y presentar ]as denundas penales que resuUen pertinentes. 

b) Reali;<ar un relevamiento de datos cuantitativ08 en las distintas fiscaHas 

de 1a Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y desarrollar un mapa delictual que cruce y 

estahlezea parámetros objetivos y ccntra]izados en]a materia, que permita coordinar 

y colaburar en la investigaci6n de 105 hechos en ]os que tome intervcnción 1a Ulùdad. 
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c) Co];.toorar con log magistrados del Ministerio Público Fiscal en el 
scguimiento de 1% denuncias penales que se Bustancien a partir de la actuación de la 

Unidad. 

d) Requerir al I'Tocurador General de la Nación]a constitución como Fisca] 
cuadyuvante de IDS integrantes de la UPI-INTEGHIDAD SEXUAL, en todas aquellas 
causas penates en donde éste 10 considerc conveniente y que tCflgan rclación con los 
objetivos de [a creación de esta Unidad Fiscal, hayan sido irùciadas 0 no a resultas de 

suactuadón. 

e) Cülaborar en la claboración de programas de prevención, nacionales e 

internaciunales, asesorando a IDS urganismos del Estado para impJementar poIiticas 

públicas cumunes en los hechos que pucdan col1stituir ilícitos y coordinar con las 
dutoridades correspondicntes las actividades de capacitaci6n y especializaci6n de 

funcionarios y empleados que oportunamentc se determinen. 

f) Solicitar a los organismos públicos y privados toda aquella información 

que resulte necesaria 

precedentemente. 

a efeetos de cumpJir con las tunciones descriptas 

Articulo 5; Encomendar al Magistrado del Ministerio PúbIico Fiscal designado a 

cargo de la Unidad, para que en el plazo de treinta dras de AU designación eleve al 
suscripto una propuesta de diseño de la estructura intema de la Unidad, del personal 
selecdonadu para su integración y de una descrìpción de los procedimientos 

administrativoA gue se prevean, previa disposición presupuestaria, para la 

contratación del p"rsonal profesional y administrativo que desempefiará tareas en la 

Unidad. 

Artículo 6: Dejar constancia que eI fundonamiento de la 

erogación aIguna de reçursos de éste Min' rl úblico Fiscal. 

Unidad no generará 

Artículo 7: Protow[ícese, hágase str y oport 
, 

I 
amcntearclúvesc- 
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GO :l:ERNO DE LA CIlHDAD DE HUF..NOS AIRES 

DO COMPLEMENTARIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
- 

PÚBLlCQ FISCAL DE LA NACIÓN Y EL GOBIERNQ DE L.A CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

En la Ciudad Aut6noma de Buenos Aires a IDS Z6dias del mes deAM.ì/... de 2005 se 
reúnel1 el Procurador General de la NacJón, Dr. Esteban Righi, en 
representación del MINISTERIO PÚBLlCO FISCAL DE LA NACrÓN, en adelanle 
"MPF", con domicilio en la calle Guido 1577 de la Ciudad Aulónoma de Buenos 
Aires, por urla parte, y el Jete de Goblerno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Dr. Anlbal Ibarra, en representación del GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en adelante "GCABA", con domicilio en la 
calle Bolívar 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de suscribir el 
presente Acuerdo 

cláusulas: 

Complementario sujeto a 1013 siguientes antecedentes y 

ANTECEDENTES: 

Que la Ley NO 614 aprobó el Convenio de Cooperación NO 4/01 para la 
continuidad del proyecto de descentralización del Ministerio Público de la Nación, 
ceiebrado entre el Ministerio Público Fiscal de la Nación y el Gobierno de la 

CiudadAutónomade Buenos Airesel 20 de febrero de2001; 
Que la Cláusula Tercerade aquel convenio establece que en 10 sucesivoy 

ensu marco, las partes pueden acordarproyectos complementarios ; 
Que en ese marco de cooperación las partes acuerdan la creación, en el 

bito del MPF, de una Unidad Fiscal para la Investigación de Celitos contra 
I Integrldad Sexual, Ie Trata de Personas y la Prostituclón Infantil -en 
delante UFHNTSEX-, que se cometan en ei á.mbito de la Ciudad Autónoma de 
, 
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Que se trata de un grupode delitos que afectan valores esenciales de la 
personaycuyotratamientoeinvestigaclonmereceunaatencionespecial 

tanto por 
sUgraVedadcomoporlassituacionesenlasqueSedesarroIlan. 

Queporotra parte, es importante resaltar que el núcleode laproblemática 
que abarca este tlpo de delincuencia representa no solo una preocupacion local sinotambién regional, motivoporelcualsehan suscriptohasta lafechadiversos Convenloslnternacionalesquela RepúblicaArgentina ha ratlficadoyque imponen 
la obligaclón estatal de aumentarlos mecanismos de prevencion y persecución 
tendientesadisminuirlosdelitosrelacionados. 

Que, en ese sentido, nuestro pals ha Suscripto y ratificado el "Convenio 
para la Represión de la Trata de Personas y la Explotación de la Prostltución 
Ajena", que fuera aprobado por la Organizaci6n de las Naciones Unidas, el2 de 
noviembre de 1949, asl como también ei "Protocolo Adicional", mediante el 
Decreto ley NO 11.925/57, que fuera confirmado mediante ley NO 15.768, del 11 
de noviembre de 1960. 

Que, asimismo, también han sido ratificados por nuestro pals otros 
instrumentos internacionalesque, en virtud de la reforma de nuestra Carta Magna 
operada en el año 1994, gozan de jerarquía constitucional. Asi, la "Convención 
sobrelaeliminaci6ndetodaslasformasdediscriminacióncontralamujer", 

ensu 
articulo 60 establece que: "Ios Estados partes tomarán todas las medidas 
apropíadas, inclusode carácterlegislativo,para 

suprimirtodaslasformasdetrata 
demujeresyexplotaci6ndelaprostituci6ndelamujer". 

Que, por otra parte, el articulo 6", inc, 1) de la "Convención Americana 
sobre Derechos Humanos" (Pacto de San José de Costa Rica) dispone la 
prohibicíóndelatratademujeresentodassusformas. 

Que, siguiendo esta tesitura, nuestro pais 
"Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 

especialmente Mujeres y Niños", que complementa 

también ha ratificado el 

la Trata de Personas, 

la "Convenci6n contra la 
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][ERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIKEIN 
ncla Organizada Transnacional" de las Naciones Unidas, mediante la ley 

Nacional N025.632,sancionadaypromulgadaenagostodelano2002. 

Que, aSimismo, nuestro pals aprob6, mediante la Ley Nacional NO 25.763, 
promulgada en agostodel aM 2003, el "Protocolo relativoa 101 Venta de Ninos,la 
Proslitución Irlfantil y 101 Utilizaclón de IDS Niños en 101 Pornograffa", 
complementaria de la Convenciól1 de las Naciones Unidas sabre los Derechos del 
Nino. 

Que par ella resulta menesler profundizar la coordil1aciön entre el GCABA y 

elMPF afinde lograrmayor eficienciaen lapersecucióndeestosdelitos. 
Que la creación de una unidad fiscal especializada brindará un ámbito 

especiflco para la recepci6n de las denuncias en un mareo de contención y 
abordajequepermitaevltarlarevictimizacióndelosfasafectadoslas 

Que asimlsmo la creaCión de la UFI.INTSEX permitirá a losfiscales 
desarrollar un conoclmienlo especializado de la lemálica, la dirección de la 
invesligaciónenformadirecta,yuncontrolyeoordinaciónmásefectivossobrelos 

órganospoliciales; 

Que por los antecedentes expuestos las partes acuerdan 

AcuerdodeCooperaciónconformea lassiguientescláusulas: 

la firma de un 

PRIMERA: EI GCABA Y el MPF, en el ámbito de sus respectivas compelencias, 
realizaránlasaccionesnecesarlasparahacerposiblelacreación,yelposterior 

funcionamiento de una Unldad Fiscal para la Investlgación de Delltos contra la 

Integrldad Sexual, Trata de Personas y Prostltución Infanti! en adelante UFI- 

INTSEX, teniendo en cuenta para ello, la conslituci6n de una eslructura funcional- 

orgánicaadecuadaparaellogrodelosfinesconvenidos,sinperjuiciode otras 

/~niciativaSqUeenelfuturopuedanimPlementarse. 
, 

,SEGUNDA: EI GCABA se obliga a aportar, ya sea en carácter de comodato 
;'gratuiloo mediante el pagode losalquilerescorrespondientes, los elementos de 

(;rrfraestrucluraedilícia, mobiliario, equipamiento informálico, línea(s)telef6nica(s) 
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fija(S)yceIUlar(es),yservicioSbásicos,yiOsrecursoseconómicos 
necesarios para 

pennilir el funcionamiento de la UFI-INTSEX, de acuerdo a 10 que se determine en 
las aetas especificas a suscribirseentre las partes. Los bienesyservicios 
aportadossólopodrándestinarsealasfinaiidadesdeesteAcuerd0, 
TERCERA: EI GCABA y el MPF coordinarán sus actividades para que la UFI- 
INTSEX obtenga toda la asistencia necesaria para optimizar sus investigaciones. 
CUARTA: Las erogaciones que surjan de la aplicación del presente Acuerdo, con 
excepci6n de la remuneraci6n de los Fiscales que designe el MPF a cargo de la 
UFI-INTSEX, se financiarán con fondos que aportará el GCABA, de conformidad a 

loquesedispongaenlasactasespeclficasasuscribirse, 
y, eventualmente, con 

fondos que, de común acuerdo, se soliciten para la concreci6n de proyectos 
especiales a organismos nacionales 0 internacional. 
QUINTA: EI presente Acuerdo tendrá una vigen cia de un (1) año contado a partir 
de sususcripci6n, quedandorenovadoautomáticamenteporperiodosanuales, si 
no mediara manifestaeiön expresa en contrario de cualquiera de las partes, 
comunicada con una antelaci6n no menor de noventa (90) diasa lafechadesu 
vencimiento. Sin perjuicio de ello. cualquiera de las partes podrá resolverlo sin 
expresiön de causa notificando tal decisi6n en forma fehaciente con una 
antelaci6nnoinferioranoventa(90jdiascorridos. 

SEXTA: EI presente Acuerdo se suscribe en el marco autorizado por la Cláusula 
Tercera del Convenio de Cooperación ra)1fì~do por Ley NO 614 de la CABA. 

, 
En prueba de conformidad con las CI~psulas \\recedentes. se sus~ribe el presente 
en Ires (3) ejemplares, de Igualtenof y a un \10 efecto, en la Cludad Aut6noma 
de Buenos Aires, en la fecha indicad'"en el enc,\bezamiento- 
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